
ii~ibro IV. )1Jtltulo VIII.-
"tJ· L!Jxf • .fl_ue ldiGo'PeTthtcÍote1 m, 

· ;blig,;,n it les RegiJ,res > ni ~et..inos 
.• f,.c,r licencia p.-tr" ir 4 fus e/Jan:. 
CUIS• (¡ l. ' · 

r,.1c11pe poaQ.YE. Algunos Regidores y 
~;:;a. 4 vezinos de las ,Giudade~ r~ned 
~~~;;;. haziendas, y e(lancias dentto en la 
.10 ,e juriidicion,y no difra.ndo mas que 
11'H· quatro,ó fcisleguas; algunos G~ 

vernadoreslcs impiden irá ellas fin 
particular licen~[uya.; de que -re .. 
civen agravio.MandainosálosGo.4 
1vemadores, Tenientes, y I uíl:icias; 
que en efta.s falidas y aufcncias; fié,. 
·do breves, no les ponganü.npedi• 
mento fin ~aufa-grave y vrgente. 

! Leyxij. J¿11ttn .la compofici01, dí 
laJ pulperias ,y fa aontribucion i fa 
guarde lo difpuefto. ' , • , 

~m~-~ E Oa <l!!,anto havie~dofe por 
\drida 1 7 • Nos anandado,que dexandotn 
~ ~~~~ cada Lugar de Ef pañales de las I nl 

días las pulperías., que precifamcn-
te foeífen nece[atias para el abaíl:o, 
cóf ornie á la éa~aéidad decadaPue-- . 
blo; codas las demás nos pagaífen 
por viá'. de.-corripofidon en cada vn 

tu •, r, · a.ño,dcfd~trcinti, hafl:a quarenta. 
·pefos: y para mas claridad de lo [ o•·. 
bredicho, y fi1 fa~il execucion, q fe 
feñalaffen l~s _pulperiasde ordená-
~a, que fueífcn para el abaíl:o , .ó las 
nombraffenlos Cabil~ps-, por no 
innovaren lo que huvieífecoíhim..; _.. 
bre, y que en di.as -no fe alter.alfe el 
modo yforma,.quefc;bavia guar· 
dado de vifitarlas: y la.s de compoíi-
cion no pudieífea fe( vifttadas por 
los Cabildos, ni entromecerfe fus 
Efcrivanos en lo q les tocaífe, para. 
i~ qual los ~mos por ~nhibidos, y 

mandamos, \}Ue las vificaífcn en las 
Giudades & Lima y Mexico, los 
Alcaldes de las Audiencias deeilas, 
y en otras dondei ~avieffe Atidien-
cias, loi Oidores : y en los decnás 
Lugares los Goa¡ernadores ). y Re-
gidores; ó f us Tenientes, todos co11 
limitacion, ~ueno pudielfen hazer 
mas de qu~ro vi6us cada año, no 
confiando.; ,t'le· huvieífc exc~ífus 
notorios, ó-havicndo denuriciado-' 
res, conforme á derecho: y que las 
pulperias de ordenan~a no fueffcri 
preferidas til litio J ni privilegió á 
las que pagaífe11 corripoficion-; an~ 
tesdbsen todo lo juflo y pofsíble 
fueífen.fa voFecidas y prefendas: y 
que fi por gozar ·de ella. vtilidad, 
quiíieílen pagar todas, corrio fneífe 
voluntariamente, fe admitieffen á. 
compoGcion , y fe ordenaffe á los · 
Oficiales de nueftra Real hazien-
da, y Contadurias de Cuentas, que 
fe atfcntaffe y cobraífclo que deíl:-d 
rcfnltaífe, como miembro de nuef~ 
tra.hazie~da> y que con particular 
dí~incion·-yclaridad fe remici_eífe i 
nueíl:ro Confejode Indias la razon 
de lo .que efl:o validfe cad.1 año en · 
cada P arrido. Y porque en los P ue-- .' 
blos de Indios.fe entendió,que ha: · 
via muchas pulperias, eíl:ando pro• , 
hibidas por ordenan~as de las Pro--., 
vincias. Tuvimos por bien de mi--: 
dar,que donde atl:ualmente las hu .. 
vieffe,fuelfen admitidas á cópoíició · 
en las cantidades referidas, y don--
de no las huvielfe, no fe cóíincieífen 
poner,ni que fe-les hizieífe moleftia 
á los Indíos., que las tuvieífen por 
f uyas., con li.ceacias del Govierno, 
~o· !!,evat&dofe á los lndios precio~ 

n1 

De las Ciudades, y Villas. 
ni interés por clló, y que lo trtiíino 
fe entendieffe en las chicherias, que 
les fueffen permitidas por las órde
nan~as, y que ~n dichos Pue?los de 
Indios no ha vta de ha ver ninguna 
pulperia de ordénan~a pára el abaf
to, por no fer hecdfaria para el v_ fo 

,o , y fuíl:entocomun, y todo lo fufo• 
dichó fea executadó ert la forma, 
que ha parecido mas conv_enience, 
de que fe nos há dádo cuertta , y lo 
hemos aprobado y tenido por bien~ 
Ordenatnos y mandamos, que afsi 
fe guarde y cumpla j fin hazér no--

. . / 

védad ért cofa alEtuna, 1nientras no .; 

dif puíieren1os otra cofa, que afsi es, 
rtuefha voluntad. 

5 ~e Íoi dueñoi de quadrillM tk 
N egroi tengan en P 11.rznas cafa po· 

· bladd,Jre.Jidmcialley 17.tit.,./¡ .. , 
bro 7. 

§ Í{!Je tnlas tiudades, Piilas~ lli•• 
lares fe httgan Cárceles; lry t, tit, 6 •. 
Lii.7. . 1 

y El R tgtdt)r J;putddo 1'i{tte las Car• 
teles, y recono~ca /,.t procc.ffes s /ej 

t i 3 .tit.6. t,b.7. 

Titulo Nuever. De los Cabildos 
y Concejos. 

'l 
r . 

! Lf:J primer,. ~e 14.t eleccfonei; l>J 

: Cib,ldof fe httgan en las Ca/u de 
Ay1mtitmiento,j no én otrd parte, 

~ . ANDÁMOS A los 
.!1 Empi:- . I f 
rador D. "1lll,S.'~ ConceJÓS, u .. 
Carlos en 1 •-.iicr.H ticia ) y Regi◄ 
Monion ª ,.dé itt miento de la9 
nio de 
•rai Ciudades, Vt--
:!i~~~t; •--lll',, . Has, y Lttgares 
y la Príri . . de las Indias; 
cdaG.cn . . 
~ alla,do- que no fe Junten á h~1zer Cabildos, 
~; s:rit elecciones dé Alcaldes; y otros Ofi.
bre de ciales, ni á tratar de lo que con ven· 
Jr{!} "/ 

ir de Fe. ga. al bien de la Repoblica ~ íi na 
;;; ;

0 
de fuere en las Cafas de Cabildo 1 que 

l~;:.~ para _ello eíbín dedicacias, pena de 
de Mayo 9ue {i en otra parce fe Juntaren, in-
de 1n, l . . . , curtan os que concravinteren en 

perdiniiento de f us ohcios; para no 
vfar m:is dellos , y que no hagan 
Cabildos extraordinarios fin vr-
gence rteéefsidad , y cita~ion de to~ 

dos1os Capitulares ; hecha por el 
Porcerofelqual défeeal Efcrivana 
de .Cabildo de ha verlos citado, y 
afsi fe guarde y cumpla • peoa de, 
nueftra rrier,ed, y cincuenta mil 
niaravedis para nueíha Ca111ara, ~· 
cJ.da vno que concravirt1ere. . 
S ley ij. i)¿je loi Go-Pe1'nadoru no_ 

bdgan los Cttbildos e1j f us iafa.r, ni 
lle"Pen J elloi Miniftros lhilita◄ 
res. . . - IJ. Pdtp, 

ORDENAMOS A los Góvernadoj Segundº 
en Aran ... 

res,que Ge111 pre hagan los Ca- juez a r. 
hildos ert las Cafas de el A·ymita- !: ~;~:_ 
miento, y Lió en las fuyas J no ha- T~. Pe'ipc 

ercero 
viertdó caüfa can gra-~·e; ni releva1i-- en MaE. 

bl. / l . drid a & 
te, que o 1gue a o cdncrano, y nd J¿ 1.hr~o 

11 . 1· C r:1 t . 0 • , de t6oS e ven, n onnen an , qu\, tnter~ o. Felipe 

vengan Minifhos 1nilitares, ni dén IV.en z~ 
1 d , l . l rago~a a a entcn er a ÓS Capttu ares, par 16 de A ... 

b · l L r · gofio dt o ra ni pa aora, cama , ni razon, ,6'\\ 

que los pueda mdver, ni impedir la 
li·. 



.. LibroIV. Titulo IX . 
liberta-el Je fus votos , guardando 
en eíl:o, y en lo demás, que fe confi
ritre, todo fecreto y n:cato ~ ófe les 
hará carcro en fos rdidencias , y fe-o . 
rán caítigados con demoíl:racion. Y 
mandamos á los Governadores, 
que no conÍJ.entan, ni dexen f ervir 
en los Regimientos á ningun Regi
dor, que no tu viere titulo nueíl:r<?, 
excepto en los cafos expreífos en tf
tas leyes. 

5 Ley~. ~t faltando el Go-vert14• 
dor, fe pu~da hazyr Cabildo ,on "Pll 

Alcalde ordinario. 

ORDENAMOS; ~efien los dias} El¡mp 
. ,., • ra ar 

que dluv1eren fenalados )'di-Carlos 

putados para hazer Cabildo en laf ~:ida 

Ciudades, ó Villas donde el Go .. de Az 
ver11ador de la Provincia refidiere, :;~Q 
no vinieren é.l, ó fu Teniente á Ca
bildo , fe pued·a hazer con los Al ... 
caldes ordinarios de aquella Ciu .. 
dad, ó Villa,ó con el vno de ellos, y 
puedan ptoveeren las cofas, que ert 
la ocafion fe ofrecieren y con vinie◄ 
ren, bien afsi como Íl el Governa-

! \Leyiij, i<Jleefl4ndo el Go~ernador 
t'M el Cabildo, no entre fu T enietzte, 
ji no fuere llttmado. 

D.,e1!p• MANDAMOS, QselosGover11a 4 

JV,i»i, J.. d fi . · · ores no con 1enran, ni per ... 
dor, ó fu Teniente fe hallaran en el 
Cabildo. 

. l 

n1itan, que fus Tenientes entren en 
los C~bildos en que fe hallaren , fi 
no fue re en cafo, que por ellos fue .. 
r~n llama4os, y con venga tomar fu 
confcjo y parecer , y luego que le 
dieren, fe buel van á falir, y profiga. 
el Cabildo á reiol ver el negocio, 

· que_ hu viere comen~ado. . i 

j Leyiiij. ~e/os Corregídores~Al• 
caldes fll")ores puedan entrar en lo.1 
Cabildo,. 

~ Ley -Pj. ~e tn lo, Ayuntamiento, 
no entre con efp,ida quien no tri• 
'1iére prt~ile1,io , o le tocare par fa · 
ofcio, 

ES N ueíl:ra voluntad , que no fe o. Fe 

confienta entrar con efpada en ~~d 
el Cabildo y Ayuntamiento de las d: ~ 
Ci_udades, Villas, y Lugares,á quien :~11 
no tocare por fu olicio,ó preminen-. . 

· cia~f pecial. .. .:i 

5· Ley~ij • .lz,1# los Virreyes , Prefi~ 
· dentes J Oidores no impidan las el"◄ 

ciones a los·Capitulares. 
. ORDENAMOS Y mandamos, que l1mf 

los Virreyes , Prefidentes , y f;~i 
Oidores noimpidan álos Capitu- de 

lares la lib~e elecdon de oficios , y ;: 
1 

1 

1 con fu autoridad,intercefsion,ó in- fd 

~!io~p~: Lo~ Corregidores ' y Alcaldes 
Carlos y mayores de lis Ciudades' Vi
la: -Empc- ll 
,-atriz G. ~' Y Lug~res de las Indias, pue· 
t:n Valla- d r e bº ld d ldonda .~ an entrar en rns a 1 os to as 
~e-1un1a lasvezes, que les pareciere conve-
"r JH1 • , fl: r. . . r. . · .n1ente a nue ro 1erv1c10 y cama 

publica, y no fe les pon~ 
t gaimpedime~~ , 

•¡, to, 
· ~J finuacion de voluntad.,ni otros me- dr l 

l dios ' no fe interpongan por f us r:gWI 
. ·1 d r . · 11¡"' r parientes, ni os e ms mugeres, m_ 

J ', otros allegados , pues en eíl:o fe 
J • ofend~ la ju{bcia, y.buen govierno, · 

y eftén advertido.s,quedemás-de las -
. , ? p~~ . 

• 

. De IOs CablldOsiCon'écjos. 
'Votó aél!ivo y-paf si vo ert li·eleccior\ 
de o ricios ptib.licos,excepto quárt~o 
a1gttno qt1~Íleré votar con o6c10, 
·que huviert1t.-0rtiprado, y nó• paga• 
doel précicFdél, fi~ndo pa~a-do el 

au. _ 
Ytafe b LO s Cl!!_e fueren deudores á nue[
~:1:ic.,1_._ tra Real hazienda puedan tener 

Tom~ i • ... 

11lacci á rttJé, óíl:Uvtere obliga.do á r > , ., ' 

1aoarle et1tcframencet y en qu~ntoa 
Ios°Alcaldes ordinarios fe guarde la_ 
l.7.\.ieíl:edtulo. · ·. · 
-y. Ley xij, f¿_ue los GJ'tlerthr,á~rer. no 

obligu~~-ª que los ~otos del~abildo. 
• !. fe efer~tJen p,pel fi,elto,mfi.rmen 
~ · tn bla11tti~ · . ~ 

A · -.jós A los Governado- Elrltifmó NDAm en Ma .... 
res: que no oblio-uen tl.)n mo- drid a ,.i 

; .) D / r . de Fé-◄ 
leO:ias,ni tn otrafonna a los E1cr1- brcro d~ 
·vanosde:tos Ayuntami~ncos.á qut '~)'.\ 
efcrivá los·-vocos de los Capitulares 
en papelÜ.1elco,ni en otro libro, que 
el del Cabildo:y no confientan, que 
los Regid pres firmen en blan ~º- pa .. 
Ta llenarlGYdtf pues, por laJaolt~a_d 
con que ft ,pueden variaren pcqu~--
zio de la Re publica: con aperce v1-
iniento dtt¡ fo dari por nulo quan,. 
tohizieren contta lo fufodicho , y. · 
hará cargo en fus reG.dencias, 1 • • 

... ,, . . .. .,, , . ' 1 
. . . . .~ 
f ~ey x!f.· ~een lis elecciones de oft... :: . ~ 
• c:01 ,,,,_,,e unuttn --Poto, fa '!.u.arde la , 
• . '1-· i::> ' 

forma íleJia Ley·. .J " 

ORDENA~~s , Q!!,e l<>S ~egidos ~;!~;;• 
Para (jfié10s de los Cab>1ldos., y e~ s.~0 ·, 

r l 'd rr~oaio Cot1cejos no puedan 1er ree eg1 os de fanio 

l • r c. · • ,.... . 1· y en Ma~ en os mu-rnos onc10s, n11,"'ros. n n- drid. ª P • 

g. unos del ConceJ· o en eít¡ forma. de Dizdt 
1 ' • brc J=, 

Los Alcaldes , a los m\Ímos ofi- 160_,. 

cios de Alcaldes ; haíl:a 'f.tr · p:t{fa• 
dos tres· ;añ-os defpúes qt)t dexaren 
lo:;dichos ofrcios1 ni á otros nm2:u-

"' nos del Concejo, que tuvieren voz 
y voto en él , haíl:a pa{fados ,.,dos 

}\ ano~~ 



• e: tibro I\t. JJituJo IX. 
años, y los otros Oficiales del Có• 
cejo,quc tuvieren vÓz y-voto en éi, 
haíl:a fer paífados dos·años,que !os 
dexaren,y que ellos pa{fados, plÍe: 
dan entrar en la eleccioo-, y .fer ele· 
g1dos, conforme á la(}fden y coG
tumbre,qu~ hu viere ~n cada Ciu-r 
dad, Willa,o Lugar. 
5 Ley xiiij. i¿¿,e quar1do1n el C11bild~ 

fe tritllre negocio, que toque ,a C,p i· 
tu/11,r, fe f a/,ga fuera. \i 

~!:;i;;~ c::\yANDO EnelCabjJdofe tra• 
Carloscn Q tare: algun negocio 'quetó· 
Tolcdoi • · l ~ r l ..l
S j,dcMa que part1cu ar.uente a a gunos uc 

Yº de los Regidores,ó otras perfonas,quc 
.._ ~PI 'l íl: . . r r l 1 en e e uv1eren, 1e 1a gan uego J y 

no buelvan á entrar, hafra que efté 
tomada refolucion , y efi:o miftno 
fe haga fi el negocio tocare á otra 
perfona, que con ellos tenga tal Pª" 
rentefco , ó razon por que devan 
fer recufados, y lós autos, que hí
zicren contra eflo no valgan. J 

j Ley x~. ~e en Pana• afsi(l4 J 
[,u elecciones de Cabild(J el Preftden-

D, 'fcU-- te,o elOidor,que nombrare. 
k rn.cn PARA <l!!,elas elecciones de ofi
.:.~~d;1 cios publtcos, que fe hizicren 
t1zn.~:, en la Ciudad de Panamá por el Ca-

bildo de ella, afsi los dias de Año 
nuevo~comoentre año,fean fin los 
inconvenientes, que fuele ha ver de 
inquietudes, parcialidades y difc
rcncias,el Prcfidente, que fuere de 
la Audiencia Real, afsiíl:a y prefida. 

. en ellas,y por fu impedimento, vno 
.. de los Oidores de .tquella Au

die,u,ia,el que nombrare el n 
Prefidente •. o ,or 1 

1:Jivu1.; t' t i.; •08 L 
· T1. 1 ... :Jlt.rl ( l~ n, 

JI 

~ '1. Ley X--Pj. i2E,e tn ti c~bildo b4)'A }j;
bro, en que fo "[siente lo que fe llCJJ; 

t .. dAre. ,;¡ , 

~N el Cabildo y Regimiento de~ 
~~~~a Ciudad haya. vn libro,cn ~1;; 

[-au.e fe aísiente todo Jo 9ue fe acor- d: 
.qª~' a.fs1 para darnos cuenca, como · 
~re otro 9ual~uier efcéto, que (e 
.12f1~zca, y éfté guardado> y con fe .. ·r¡' 
e reto, para quando con venga vfar :i 

~l. ._ #( V '¡; ' j =:¡ I 

.. ~ \Le,~ij. J¿ue '4s ceáu/111 ReAle.r-\ 
para C11bi{do1, Je t&br,n en ellos. ~, 

L As Cedu!as y proviíiones nuef ... ;:
1
; 

tras para las Ciudades t no fe de P 

~!Jta-n,fino en Cabildo J y alli fe aÍ• :;
1
,. 

ft~nc:-en en el librQ por el E fcri vano · 
de Cabilde-, y los óriginales fe pon• ., 
gan en la Arca del C0ncejo, como 
eftá ordenado. . J 
-5-i Ley J()iij/ ~tUÚs cedulaJ p,ir~ ~ 
• , G<>--Pierno de w Pro~inciaJ efte;, 

t!J las Arcas de lo,r_ Ctib1/d~1. 
MA~DAMos, Qge todas las ce- !tm 

z. duias,provifioncs, ordenan- año• 

\~s,éj~{hucciones p~rticulares,que º· 
te huv1erert enviado a las Indias, y :~l 
la~pcirticularts y generáles para el ele 

buco goviernodellas , tratamientQ 
y coníervacion de los.naturalrs t y 
puen cobro de nueíl:ra Real hazien• 
da, todas fe recojanJy pongan e~ las 
Arcas de los Cabildos de fas Ciu• 
dades., Villas, y Lugares , para que 
cíl:é_n con la decencia, guarda y cuf
tod1a, que conviene, dc:xando tada t • 

Ciudad en vn libro,traslado de t~ c1 
,.~ das,para valerfidellas,como, •1' 

... 1\.\) y quando convenga. s.,\ •· 

)fo*~ .JI)\'.\ 

- , ~2PJ 
Si • .:Hs.,rf l l 

."t t--:, i L1.7 

De los Cabildos y Concejos . 
g. Ley xix . .i.!e las '"'!"s de -~i~re-

1CJ, Miniftro1,y Oficiales d,rzgzdu 
a /os c~bildos , fe A/sienten en fus 
libros. 

D,:P'ellpc QRoENAMOS , '"'ue las cartas de 
Segundo ~ . 
c11 ~a--. los Virrevt-s, Mm1ílros y Ofi· 
dr¡daz7 ¡• . d 1 e· ' 
dcPcbrc.- ciales para los Cablldos e as . 1u-
1" de dades Villas, y Luoares, fo afswn-
1nt ' 0 • 1 

ten en los libros de Cabildo por é 

<Eforivano dél. ' 

perfonas, fe tomen por ei Cabildo, 
ó Diputados nom~rados,íi por or .. 
denancas de las Contadunas de 
Cuenc;s por Nosdadas,ó cófinn~ .. 
das noefl:uvíere ocra cofa determ1-, . 
oada, y las revea vn Oidor Pº: fu 
turno en la Ciudad donde! refid1ere ' 
Audiencia. ' .. r 

5 Leyxx.f¼eell11e~ ~ que q11ifer1 
papeldel.Arcbáo,le pzda,!en mrJ· 

t ~n ca fa fe faq11e del e tib :Ido la Ca·• 
• Ka de las ef crit1'r1ts • 

5 Ley xxij. ~e la I 1iflicia, y -Pn Re-
- gidor nombrado, hagan l,s p_oft.11rai 
-- a preáos jufios. 
M ANDAM~s, Cl!!,~ 1~ I uíl:iciá de . 

•e 51 Aloun I uez ordinario, Ó dcle--Elm• mb ::, 

~~~:ª~. , gado _hu \·iere mendle~ pape
t t.-iayo les, ó eknturasdc los Archivos, los 
dcc

1
f

66 pi.da declarando los que lia de D. arios > • 
Segundo ver reconocer v copiar, y en mngun 

• ~~\,J , ,/ • 1 
• cafo fe faquc de el Cabildo ~pel 

original, ni.la. Caxa de fus efcntu
ras: y en quanco á los V1ficadores, 
fe auarde lo ordenado por 1~ l. 16. 
~ b 1 tic.34.li .J. 

- cada Cmdad,o V 1lla, y vn Re- EIEmpc• 

'd b d l C bºld rador D. g1 or nom fR ~ por 
I 
e a l . o, c~rJos y 

<-ponóan precios Jutlos a los rega. ta- 1a E1_11PG',-º . r r.iu1z • ~ nesordinarios, que compran co1c1s en ~.i-• 

b be r · d 1 · drid a 14 de comer y e r, a1s1 e a tterra, Je AbxiJ 

comollevadasdeftos nudhosRey- d, ,nt. 
nos, y de onas parces, cerne11do ref-
peco á lo que le~ cuefra, y dandoles 
·alguna ganancia moderada. 

5 Le> xxiij • .!!..Je nadie ompe ltt.r éa. 
fas de Cabildo. . 

NlNGVN Oidor , ni otra perfo:. D. fci:pé 
1 Scgunc10 

na,de qualquier cahdao que en ~1 EC-
r r d r. . . d cc,;n al a r 

1 fea,1e apo1ente e a1s1enco , m .e d, No--

viage en las C~la~ de Cabildo. de ~~u:~;cd 
las C i udades,o V 1llas de fas Indias, 

5 Ley xxj. i2J!.e "Pn Oidor por tllrno 
te"Pea las c:,entis :, q11e el Cabildo 
tom,re. 

•Fetl e QRoEN~Mos, Qse las cuentasdt . 
~gund~ propios, poficos y gaíl:os pre· 
Ord. n cifosdeobras publicas , fieíl:as del 
tn Tole• l . 
do a ir. Corpus, y otras; que por e eccton 
t ~;!: y comifsion de los Caóilctos fe co
D.Cárto, meten á los Capiu1lares, y otras 
Sciundo 
ylaR.(¡, . ~ .. 

Tomo i~ 

y las dexen, y dlén libres, para que 
puedan hazer f us Cabildos , fe-

gun y como lo han de vfa 
y cofiumbre, 

~itulo 



EibrolY:. Titufo. X. 
t e • H llO:J ~ f ") 1 • ·.~ ~ \'1' , ~~ .... 

Titulo Diez. De los oficios 
Concegiles. t 

D. Fcllp( 
Qu.irto 

S Ley primer A. ~e en ningtma Ci,,
d"d, Vifla, o Lr1g4r fa elipm mas 
que dos Alcaldes ordin,rios. ~ 

en Ma •• 
drlda 30 . 
de Mu~o 
de 16.30 

ÜRQYE En aI
gunos Cabil
dos y Conce· 

· jos fe ha ihtro--
d ucido elegir 
tres Alcáldes 

- ' 
1 1 

El 'Empe-

ordinarios eti 
cada vn año; y eíl:ó tiene inco11ve
nience. l\fanda.mos á los Virreyes, 
y Preíidentes Governadores, que 
no lo pertnican, ni dért lugar á 9ue 
los Alcaldes fean mas de dos, 9ue 
Nos defde ltiego prohibimos y de
fendemos á las Cü1dades, Villas, y 
Lugares,quc en las elecciones ex
éedan eficnumerd. ,, 

:!a~i°:s ~~ !/ Íey ij. ~é en las Ciud,1tle s prf n .. 
}>amplo- • ¡ h J 
11.1 ¡/ u. ctpaies t91a aoze Regidores : y eri 
de Oélu• fas di ' r} ·¿•1 p . b/ fi , , 
brc de emas Y' ias,y ue os eu, y 
q13 no mas. 
D. Pe!ipe MA . 
Segundo NDAMOS ; ~e en cada vna: 
~~¡J~\: de las Ciudades principales de 
de Abra nudhas lcidias haya numeró de 
de H'°g , 
D. Pc:lipc doze Regidores : y en las demás 
Tercero e· d ·d v·11 b r c¡iLer:r.ia ... 1u a es, l lS; yPue !os1ean 
~ 8, de fc1s,y no mas. 
M~yo de .. . . ,,lo ! Ley11¡-i¼,em los lu1.ares, que de 

nuc1Jo fe /und.tí'en,Je el,j.m Los Re-
E1 tmpc- .d ./', , ,/l. 1 r-1c!or D. gs ores,i:on;orme11 e1.auy. · 
~:r!~~~~ 51 No fe huv1ere capitulado con 
1ld a :ó los Adelantados de nuevos def
~: 

1~,:i; cubrimientos y poblaciQn_es , que 
. . . .. 

... 

r •• , . 

pu_edan nombrar I uíl:icia y Regí~ 
miento, hagan elcccion de Reoido-
res los vezinos en el numero,que al :. 
. Governador pareciere , como no 
exceda del contenido en las leyes 
antecedentes: .;. 
5 i..ry iiij • .fje ei Álfiret, Re,l ~en-

g" l'o, J"Poto . áfii110 y pafai-vo ; 1 
Lugar de Regidor mas antiguo, y con 
/aLt1rio dúplicddo, ) 

·E½ Alferez Realdecada Ciüdad, r:gu 
V ílla, Ó Lue:ár entre eri el Reoi- ~n c1 v O oo 

miento, y tenga voto aétivo y paf- ~~e 
fi,-o, y codas las otras preeminen-- d~ , 

cias,qiletiehen.,ó ttivieren los Re ... 
gidores dela Ciudad, Villa, ó Lu-
?ar, de form~, que e~ tódo, y por 
todo fe a ha v 1do por Régidor, y lo 
fea verdaderamente ; fin faltar co-
fa alguna, y cengá en el Regim1en- . 

1 

to aís1ento y voco en el ~ejor , y 1 

1nas preeminente lugar delante de 
lbs Regidores ; aunque fean mas 
anciguos.,que él, de forma,que de[- .. 
~es d~ la ~ ufl:~c~ te~ga el pri~ 1~ ,1 
~tol.L n1e;or fugar, y fea, y fe en-- tib'.~ 
tienda aTs1 en los Regimientos y IJ.l 
Ayüotamientos , co1noen los ac
tos de recevimientos y procefsio
nes ~ f ocros qualefquier donde· 1a 
I ufbc1a y Regimiento fueren; y fe 
femaren: y lleve de falario en cada 
vn año lo inifino que He·varen los 

otros Regidores, y otro tan .. 
to mas. 

De los 06clos GonCeglfes~ 
· f üy -,.~enlaseleccio111:uleoftcio.t 

. Conu¡,iús no --Poten los p,~ientes p,r 
f III p111untes en ciertos gr,dos;. _ , 

l).Pcltpc MANDAMOS AJas Iufticias,Cá• 
rrcrcero . . . 
~nAran- . b1ldos, y R.egtm1entos, que 
1ucz ' f ~ . d ' l • M: 0 no:con11encan, m en ugar, que 
ili• .,!1 talas elecciones de oficios· fe elijan, 

ni nombrcn .padresá hijos, ni hijos 
á.padres~ ni hermanosá hermanos, 
ni fuegrós ·á yernos. ni yernosá fue-. 
gros, ni cuñados á cuñados, ni los 
cafados·con dos hérm~nas, que af ~ 
fi es nneiha vgluntad, \ :\. --

1- • , ( . 

~ f Ley "Pj. Jke parA l,s opcios fo e/; .. -- ., . . 
Jan 'tJet;11os. . 

ltl!mpe. DECLARAMOS y rfiartdamos,quc 
rade, º· en la elec,ion que fe hiziere 
Carlos y ' 
~ Pr1a •• en los Cabildos de Pueblos donde 
1:efaG.cn íl: • dºd 1 fi · va11ado.. no e u vieren ven 1 os os o c1os_ 
1J! !~~ de Regidores , y otros Concegiles, 
• .isH no puedan fer elegidas ningunas 

perf onas, que no fean vczinos, y el 
que tuviere cafa poblada; aunque 
no fea Encomendero de Indios, fo .. > 
entienda fer vc:zino; 

• l 

. ' 

' 1 • 

f Ley-Pij.~e el Go"Pern,dorde p¡ .. 
úpinaJ pro-vea por aorA los Rtgi· 
mientos ,y no rerm,e"P.a 4 los nom._,. 
brados. 

D. Pel1pe EL Governador y Capitan geo1 
"l'crcero ncral de Filipinas provea pot 
~~1r.t;1 aora los Regimientos de la Ciu
; ~:¡: dad de Manila, eligiendo perf onas, 

que fean idoneas, y zelofas del fer-
. · ·vicio de Dios nueího Señor ; y 

nueího ., y no los pueda remo ... . 
, ver fin nueíl:raorden par

• n ticul.lr, ." . . .., 
l • ...,. 

-;, •• . I ~ 1l.-. 1, c. 

Tomo 2~ 

f Lej "P1ij. ~ tu los ít",gulorti ~fiif. 
t1111 en las Ciudat.Úi~ flilla,, y-Lug4'.,. 

1 rts i ~ los de Portobelo efpecidlrnenle. 
n en tie•pd de Armaáas1 y Flotai. · • 

TOoos Los Regidores' pro pié~ Et ~1~H~ 
• r: 'íl: l e· d d au ª si~ tarldS a1Sl ap en QS lll_ a es, de Mario. 

Villas; y Lugartsd0nde lo ~uere~¡c1~ i~i~ 

é:l tiempo que mandare-la.ordenan• 
~a: y los de la Ciudad ~e Porcobelo 
afsiílan e~ ella>efpé'ialmente al tié~ 
pó del dcf pacho de las Flotas; y Ar-
madas; po~ la falca ,qué ~ueden h~---
zer para dtas ocaftones a.la prov1--
fióñ de baíl:imentos,y lo demás,que 
• ' I íi.. · ¡ !qil,,' ,a 
cocare a u gov1ernd. .•t:, ~.u 
5 Ley ;x. ~e lo, R .. egidofts no tengan r e' it 

obltgttcion dt ,;cudir .a los 11/a1'des y , r :.) 

. refeñtt1,/i no Je haliarell Go~erna--
rkr,jce'icá de /11 per}ona. .

1 
. 

• • · El m lliio 
DECLAR.A_Mos,Qye losReg,dores e nAkal., 

' _de ~s CiLi~ades ; 1 ~ue~tos de ~!;0 ~:, 

1as Indias, no tlcrlen obligac1on de t6oi 

haUarfo en los alardes y rrfeiías or• fv.~:1~ 

d ... ' . 1 r h drid"a1d m.,rJaS, CXceptO en OS que le a- de Sctie~ 

liare _el ~~vernador y Cap1tan ge-- ~~~Q~" 
neral, y cerca de fu perf ona: y cílc 
lugar ~f ñalamos á ~~sRégidores pa◄ 
ralos abrdes y refenas; y ocafiones 
de guerra, que feofrecieren, 
fl Ley x, i<!Je los iegidores Hll lle"Per/; :qg 

falario por ocupacion extraotdin11• .. , 
t., ria,ni fa lts entregue J,,r,ro fin ft,n--, . t;. ,., 

E~Á.!gurtas Cimia~es de nuef• b. ~n~¡ 
~ · tras Indias adnliniftrálos Reoi- Ul. en · 
t cl b /l. d l . . O Ventoft ~ oores a ano e as Ca.rnicenas., y 11a a 11• 

tienén otras dcupaciones publicas, t!ebrcº'J; 

llevando por -ellas falario, y otros 1611 
.h i y ,. fl: D. Carlos 

aproVCC am COCOS. · porq nue ra Segundq 

volúcad es,q feá guardadas las leyes Y. Jij R-~ 

-.y ordenan~as,mand.unos,q los Re-
¡idotano llevé p.ordta caufa nin .. 

R l iuq 


